
DoN FRANCISCO SAENz DE TEXADA~ 
del Consejo !,e S. M, su Oidor Deca_no en el 
Real y Supren10 de este Reyno de Navar.ra·! 
Presidente. de la Asociacion de. Ca'Kidad eri~ 
gída 1notlePnamente á virtud de Rtal Orden; 
Protector de las Carcrles Reales , y de la · 
Junta del vinculo· del vino de esta Capital, 1 

_. Juez Real nonzbr?tdo por s~ .M. para la ven:.. 
. ta de vienes Eclesii,~ticos e1;1 l~~tp Obispadq 

de P ?1-mplonf!, Ó-,t:, · ·· · 

. .. i 

Habiéndoseme nombrado por la pied~d del Rey 
·( Dios le guard·e). por Juez Rea}, que ~P esta: Di6cer 
si de P~_mplona conozca y atiepda con Joqa Plf PtUflr 
lidad , brevedad y zelo, á la enageqa½_iop. d~ 1gs éVi~t· 
nes Ecl~siás ticos equibalentes _ á la~ r~n.ta _ anual de 
doscientos mil ducados de oro de Cámara , r~co~ 
J10(:iendose á favor_ d~ sus posehedor~~ una. re;it~ 
,igual á la: d~ su rel)dimie~to · liquido ~obre la caxi · 
de Consolidacion , con arreglq á 1~ _ Bu~a de . ~ººF~:- · 
~i.on de nues~ro .• SandsitnO' Padre Pio ~f:p~irpa ,: .sp 
~xpidio con su inser.~i9n el Real Título y yéd u~.fl. 

1 correspondiente qu~ soqre 9~r~~ada por el Supr~IA? 
tConsejo de <;:!.st~ Reyno, se .halla cip:;µl~d~ par~ s~1 
... ~umplimiento. Y como para \lesemp<::ñar ~sa S,ob~~ 
,rana resolucion con la seguridad y prontitµd qÚe ~xj~ 
.. gen su importancia, urgencias actual~s eje 1~ ~o.ron~~ 
.Jo .d~~~a ~l Rey , y ~& debicf ~ ª mi ~!Jf p¡.-k,d~8;Xtf 94~ . 

.. 
J 



m1s1on, Se hace preciso, y mando á todos los Al~· 
caldes mayores y ordinarios, Jurados, Regidores y 
_Diputados~- y' denÍas Jueces ·y Justicias de las Ciu~ 
dades , Villas ., Valles y Ceodeas y . demás Pueblos 
y Lugares de este Obispado de Pamplona , con1-
prensos en este Reyno de Nava_rra y provinci3: de 
G-uipuzcoa , de qualquiera calid~d y_ condicion que 
.5ean ; Que. en el t~rmino preciso y · pe.reotorio · de 
_quince dias contados d~ 1a fecfia ,« me re~ita·n ·una 
razon fehaciente y circunstanciada de todos los vie~ 
-nes · Eclesiásticos que , por el tenor de dicha Bula ey 
'ReaL Cédula de S. lVL inserta se :sugetan á la ven .... 
ta , ex1sten en el territorio respectivo de cada Fue
blo, y .se comprenden expresamente en los capítu~ 
los. prilller6, segundo, tercero, quarto, quinto, sexto, 
'septimo y octavo , e,rpecificando su calidad , ren~ 
l:a -anual , .situacion , y proporciones que los hagan 
·mas· ó .menos estimables •en el concepto particular· 
~y gene-ral ·con todas las demás quaHdades · -que ten~ 
~ gan ~ por · oportunas y · combenie~tes á su formal y 
~efectivo conocimiento1 , con apetcebimiento de que 

· -en· "'Caso de omision ó descuido pasado dicho térmi" 
·no, se · procederá á su castigo con la seberidad que 
~:·,exi~-· su inovediencia é infrac-cion , imponiendo las 
~penas personales y pecuniarias correspondientes· á 
'la gravedad de la· materia, y ·embiando Ministros 
~-~ costa _:de _las mismas J us_ticias que todo lo· ~ecti
~-fiquen , á é~yo .. :fin , y para que no aleguen ignoran
'""t'fa, se imprimirá y circulará este Auto en la for;... 
'. ma ordinaria por el presente Es~Tibano de la co~ 
1trision, · ·á· ~uien ·~se. ·dfrigiria franqueadas•· las con-

testaciones y razones ; Fecha en la Ciud~d de Pam~ 
plana á catorce de Pici~mbr~ dé mil. ·oc.bo.9i~n.tÓª 
y cinco. 

Francisco Saenz d~ Tex4J4~ 

Por mandado de su s~ñ.or)a; 
Josef Antonio de Goñi~ 
"-' 


